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Objetivo. 

El objetivo de este documento es establecer directrices para salvaguardar la integridad de las 
personas que se encuentren en la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia (FMVZ), de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). El documento se aplica a las instalaciones 
en Ciudad Universitaria, en la Ciudad de México, y en los Centros de Enseñanza, Investigación y 
Extensión (CEIE), que se encuentran localizados en la Ciudad de México (CEIEPAv y 
CEPIPSA), en el Estado de México (CEIEPASP y CEIEPP), en el estado de Morelos (CEIEPO), 
en el estado de Querétaro (CEIEPAA) y en el estado de Veracruz (CEIEGT). 

Este protocolo establece directrices y responsabilidades en la actuación para lograr la 

atención segura y eficaz en caso de que ocurra una agresión en el interior de las 
instalaciones de la FMVZ. 

Alcance del protocolo. 

Este Protocolo está dirigido principalmente a las personas que coordinan las actividades 
administrativas, académicas, de investigación y de extensión que se llevan a cabo en la FMVZ en 
las instalaciones de la Unidad Central y en los CEIE, pero su aplicación también da cobertura a 
alumnos, personal académico, personal administrativo y usuarios externos, que se puedan 
encontrar en las instalaciones en el momento en que ocurra la agresión. 

En virtud de las actividades que se realizan en la FMVZ pueden llevarse a cabo en días y 
horarios no hábiles (incluyendo fines de semana, días feriados y horario nocturno), este 
protocolo no se limita a días hábiles ni a un horario particular, en que pudiera ocurrir el ilícito. 

Definiciones. 

Para la elaboración, la comprensión e implementación de este protocolo, se tomaron en 
consideración las siguientes definiciones. 

Agresión. Son aquellas conductas orientadas a dañar a una persona de manera directa o 
indirecta. La agresión directa es la que se realiza abiertamente sobre la víctima, sea de manera 
física o verbal, por lo que el agresor es completamente identificable. La agresión indirecta es la 
que se ejecuta sobre las posesiones, estatus o relaciones de una persona causándole daños o 
perjuicios, en ésta se puede o no identificar al agresor. Los tipos de agresiones que se pueden 
presentar al interior de las instalaciones de la FMVZ, en Ciudad Universitaria o en los CEIE son 
de manera enunciativa más no limitativa: física, verbal, psicológica, sexual, simbólica, 
instrumental y/o colectiva. 

Agresión física. Son aquellos actos voluntarios en los que a través de cualquier medio físico se 
genera un daño corporal en contra de una persona. Las lesiones pueden ser temporales o 
permanentes, y en última instancia podrían tener consecuencias fatales. 



Agresión verbal. Son las acciones que buscan hacer daño a una persona a través de mensajes, 
palabras, frases o discursos que contienen acusaciones, insultos, amenazas, juicios, críticas, 
órdenes agresivas y/o gritos. 

Agresión psicológica. Acciones donde se intimida, desvaloriza o minimiza a una persona lo que 
causa efectos negativos en su comportamiento, como disminución en su autoestima, inestabilidad 
psicológica, miedo, depresión, desorientación y, en el peor de los casos, suicidio. 

Agresión sexual. Son aquellos actos de contenido sexual que no tienen el consentimiento de la 
víctima. Puede incluir chistes sexuales u obscenos; gestos ofensivos con las manos o el cuerpo; 
contacto físico indeseado; insinuaciones sexuales; petición de favores sexuales con motivo de 
una relación de subordinación académica o laboral; retiro de preservativo sin conocimiento; y 
violación, entre otras (ver Protocolo para la Atención de Casos de Violencia de Género en la 
UNAM). 

Agresión simbólica. Ocurre cuando se crean mensajes, signos, valores, íconos o imposiciones 
religiosas, políticas, económicas, sociales u otras, que reproducen o trasmiten relaciones de 
desigualdad, exclusión, dominación o discriminación. De manera general, se trata de agresiones 
a las creencias o formas de comportamiento de la víctima. 

Agresión instrumental. El acto no tiene por objeto generar un dallo a la persona agredida, no se 
busca su sufrimiento o malestar. Lo que motiva el ataque es la obtención de algún tipo de 
ganancia o beneficio. Entre sus ejemplos están la ganancia económica, la aprobación social o la 
adquisición de una posición de dominio o poder. 

Agresión colectiva. Es la situación en la que un colectivo de personas se enfrenta a otro. Existe 
antagonismo, oposición, estigmatización, enfrentamientos, violencia e intentos de eliminar al 
otro grupo. 

Personas relacionadas con el protocolo. 

Comunidad Universitaria: alumnado, personal académico y administrativo de la FMVZ. 
Titular de entidad. Director de la FMVZ. 
Secretarios, Jefes de División, Coordinadores y Jefes de Departamento. Coordinadores técnicos 
y delegados administrativos de los CELE. 
Jefa de la Unidad Jurídica. 
Miembros de la Comisión Local de Seguridad de la FMVZ. 
Personal de Vigilancia. 
Secretaría de Prevención y Apoyo a la Movilidad y Seguridad Universitaria 
Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria. 



Consideraciones generales. 

Capacitación. 

Es de suma importancia capacitar y actualizar permanentemente a todas las personas que 
participan en la actuación de este protocolo, a través de las áreas pertinentes en la FMVZ y con 
el apoyo de la Oficina de la Abogacía General, Dirección General de Análisis, Protección y 
Seguridad Universitaria, Dirección General de Atención a la Salud, Dirección General de 
Personal u otra entidad o dependencia que se especialice en temas de importancia para la 
aplicación de este protocolo. 

De manera enunciativa y no limitativa, se sugieren los siguientes temas: 

Primeros Auxilios. 
Curso de Redes Sociales. 
Violencia de Género. 
Manejo de la Ansiedad y el Enojo. 
Gestión y resolución de conflictos. 
Y otros temas que permitan desarrollar habilidades y destrezas en el personal de la FMVZ que 
participa en este protocolo. 

Medidas preventivas de seguridad. 

El director de la FMVZ, en coordinación con la Comisión Local de Seguridad y las áreas 
pertinentes, realizará las siguientes labores: 

• Llevar a cabo reuniones o mesas de coordinación con autoridades internas y con las de 
los órdenes de gobierno respectivo. 

• Identificar los diversos grupos al interior de la FMVZ. 
• Monitorear periódicamente las redes sociales para detectar flujos de información que 

muestren seriales que pudieran derivar en actos de agresión hacia la Comunidad 
Universitaria. 

• Ubicar los lugares de reunión de los grupos mencionados en el punto anterior. 
• Efectuar recorridos de inspección con el Personal de Vigilancia en las zonas frecuentadas 

por los grupos. 
• Recomendar a la Comunidad Universitaria que transite en grupos por los senderos más 

frecuentados e iluminados al interior de la Facultad. 
• Levar a cabo el programa de mantenimiento preventivo de las luminarias y botones de 

emergencia localizados en la Facultad. 



ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN EN EL INTERIOR DE LA FMVZ. 

Cualquier persona que observe que miembros de grupos cometen una agresión a miembros de la 
Comunidad, a sus bienes o al patrimonio de la Universidad, debe reportarlo inmediatamente al 
personal de vigilancia o autoridad de la Facultad, informando los detalles de la agresión (lugar, 
número aproximado de agresores, instrumentos o materiales que utilizan, número de personas 
afectadas, patrimonio dañado, entre otros). 

El personal de vigilancia que acuda al lugar de la agresión salvaguardará a la persona agredida y, 
en su caso, al patrimonio dañado. De requerirse, solicitarán apoyo adicional (más elementos de 
vigilancia, asistencia médica, entre otros); dará aviso a las autoridades de la Facultad, 
proporcionando los detalles sobre la situación del lugar de los hechos, y mantendrá alejado del 
lugar del incidente a los integrantes de la comunidad universitaria. 

El director o la o las personas que él designe se trasladarán al lugar de los hechos para 
documentar el incidente y corroborar la información preliminar. 

En caso de que alguna persona resulte lesionada, se activa el Protocolo de Urgencia Médica. 

Se informará de inmediato a la Secretaria de Prevención y Apoyo a la Movilidad y Seguridad 
Universitaria acerca del incidente. 

Cuando sea pertinente, el director de la FMVZ, dará aviso a las autoridades de seguridad 
pública/ciudadana y ministeriales correspondientes. 

Cuando el director de la Facultad lo juzgue conveniente, solicitará a la Unidad Jurídica 
Universitaria, brinde el acompañamiento correspondiente, para la presentación de la denuncia 
ante las instancias ministeriales. 

En caso de que algunos de los agresores sean alumnos o profesores de la Comunidad 
Universitaria, se dará inicio al procedimiento disciplinario ante el Tribunal Universitario y parte 
al Ministerio Público para que inicie la carpeta de investigación correspondiente. 

En caso de que la agresión haya sido entre trabajadores de Facultad, se les separará para evitar 
mayores lesiones y se dará inicio al procedimiento disciplinario correspondiente. 

Si algún elemento de vigilancia es agredido físicamente dentro de las instalaciones por cualquier 
persona, esta será detenida y puesta sin demora a disposición de la autoridad de seguridad 
pública/ciudadana correspondiente y, ésta, con la misma prontitud a la del Ministerio Público 
para que determine su situación legal. 



Actuación en caso de daño a Patrimonio Universitario en la FMVZ. 

En caso de que el patrimonio universitario sufra daños como resultado de una agresión, se 
elaborará el acta administrativa correspondiente y denunciará el incidente ante la autoridad 
ministerial correspondiente para que inicie la carpeta de investigación. 

Registro, control y seguimiento a incidentes e ilícitos. 

De todos los incidentes e ilícitos que ocurran en la FMVZ, se realizará el registro, control y 
seguimiento y será responsabilidad de las personas que participen y que sea parte del ámbito de 
su responsabilidad y competencia, de acuerdo con la relación de personas que participan en este 
protocolo. Esto incluye la generación de registros documentales relacionados con el incidente o 
ilícito y serán analizados para identificar oportunidades de mejora en la planificación y ejecución 
de estrategias en materia de seguridad y protección. 


